
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, culfural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovación constante pana promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo Ia identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participaüva, con respeto al medio ambiente

POR LA QUE SE REGLAMENTA LOA ACTO§ ADMTNISTRATfVOS EN BASE A III LEY If 7O2II2O22 Y DECRETOA REGIUIUEI{TARIOS DE
coNTRATAcIoNES púBLIcas - DEcRETo REcLAMENTARTo N" 226412o¿4 DE FEcHA ottoalzo24, REsoLUcroNEs REoLaITENTARTAs -
RESoLUCIÓN N' 230120.25 DE FECHA 27lotl2o25, ADEMAS oTRAs LEYES RELAcroNADos A Los MANEJoa ADMINT§TRATrVoB (Ley N'
656212O2O de fecba 24l0612020 cON AU DECRETo REGLAMENTARIO N' 484212021 DE FECHA t2lo2l2o2\ 1¡ Ley N' 6715l2o.2llY LA
LEY N' 3966/2010 - Ast.. 5 Y LA AUTONOMIA MUN¡CIPAL DE RANGO CONSTTTUCIONAL - A¡1,. 166, QUE CONFORME A LOS MTSMOS SE
ESTARA susrENTANDo BAJo pRrNclplos JURID¡cos yA sEA couo ¡tup¿pusxtec¡óNEa, AUToRrzacIoNEs, MANEros INTERNos
(NORMATÍVO, N)MII{ISTRATTVO - POLITICA DE GEST¡ON} DE INDOLE ASPE TOA FORMALES DE LOS PROCEDIUIENTO DE
COT{TRATACIONES - LMCN. ILICITACION DE MENOR CUAÑTIA NAC¡OI{ALI - LPN - ILIC¡TACION PUBLICA NACIONALI COIÍVE!ÍIO MARCO Y
CVE ÍCONTRATACION POR LA VIA DE LA EXCEPCION CON DITUSION PREVIA Y DIFUSION POSTERIORI A RAZOI{ DE LAS I{ECESIDADES
CICLICAS Y DAR POTESTAD AL ENCARGADO IDIRECTOR DE LA UOCI REFERE¡¡TE A LA CONTECCIOI{/ELABORAR LO§ PBC - IPL¡EGO DE
BASES Y CONDICIOIYESI EN LOS PROCESOS ADMIMSTRATTVOS COMO TAMBIEI¡ DE AU APROBACION RESPECTÍVA AI)EMAs DE SU
AUTENTICIDAD EJECUTORIA DE LOS DOCUMENTOS TRAMITADOS. Y OTROS AAPECTO§ FORMALES DE MANEJO AI'UUTI§TRATIVO
INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE LUOUE..

-l: L^
Luqr., J I de C/\ac de 2o2s.-

vlsTo: s) La necesidad de reglmenttr los proceso de Contrataciones Púbticas y Concesiones realiadas/gestionadas en la Dirección de ta Unidad
Operativa de Contrataciones en base a la nueva reglmentación lLüI tr 7O2ll2O22 Y DECRETOA REGLAIIENTARIOS DE CONTRATACIONEA
púsl¡ces - DEcRETo REGLAMENTARIo N" 2264t2o24 DE FEcI¡a otloal2o24, REsoLUcIoNEs REGLAMEIrTaRTAs - npsoruc¡ó¡¡ ¡¡'
23012025 DE FECHA 27lOll2O2S, otcl ADEDIAS OTRAS LEYEA RELACIONA¡rOS A LOS MAI{AIOS N)MINISTRATrVO§ (Ley N' 656212020 dc
iechE 24lOGl2O2O y le Ley N' 6715/202f l y responsabilidades administrativas confome es necesrio pra agíliru las diligencias administrativas
ligadas a los procesos paa los efectos legales pertinentes.-

bl La necesidad y ta disposición de lo que establece la Ley N'7021/2022 y Decretos reglmentilios de Contrataciones mblicas -
DecretoReglaméntaríoN'226412024defecha01/O8/2O24, remlucionesreglamentúias-ResoluciónN"23Ol2O25defecha27 lOL12025 ylatEy
N" 3966/2010 - Art" 5 y la Autonomia Municipal de rmgo constitucional - Art" 166.-

cl La intensión de agilia la realiación de los llmados concerniente a la modalidad de CONTRATACTONES, todo lo relacionado a
BTENES/SERVTCTOS/OBRAS/CONSULTORIAS/LOCACIONES.-

npsor,ucrón ¡n¡ n" 338 ^nzs

SALVADOR VILLAGRA MAFFIODO - la presunción de que el mismo verilica tas condiciones de legalidad, autorización y competencia, foma y
condición de hecho o motivación del acto, que hacen que él acto deba ser cumplido mientras no sea declaada su nulidad. Si bien tal presunción no
está establecida expresmente en el ordenmiento iositivo, la cuestión deiiva de una reón práctica, que no es otra sino la no eneryú el

cumplimiento de hjremtuciones administmtivas con tra resistencia de los obtigados fundada en la afimaciÓn de que el acto es nulo. ta adjudicación,
acto administmtivo tmscendental en la actividad de la contratación pública, por supuesto tmbién está sujeto a la presunciÓn de regularidad o

legitimidad vigente.-

d) Conforme utiliar los recaudos administrativos de simplicidad enunciados por la L€y N' 6715/2021 - At1: 3? - fl Princil¡io,de Simolicidad - Los

dámites e stablecidos por la autoridad administrativa debérán ser sencillos, debiendo etimintrs toda complejidad innecesia, los requisitc exiSidos
deberán ser racionalei y proporcionales a los lines que se persigue cumplir como también cs establecido en la Ley sobre la simptificación de los
procesos - Art' 4 de laLgi N;702112022 inciso - m| §lnpltfleactón y ModesDlzcló¡ AdDlat¡trattva: se facilittrá el aGeso a los procedimientos y
irámites derivados de la Óadena lnlegrada de Suministro F{¡blico, los cuales deberán ser sencillos. trmspilentes Y realizados baio reslas qenerales.

obietivas. claras e imoarciales, a fin de hacer más eficiente el uso del Sistema de Información de las Contrataciones mblicas. -

e)
LL procedimiento ordinario administrativo no es fomal, en el sntido que a continuación

ky N' 671512021- Artículo 38.- Procedimiento no fomal.
se expresa:
puede elegir el procedimiento más adecuado, atendiendo a laSi no *iste prrcedimiento especial presito en la Ley, la autoridad llamada a ejecutala

t\¡ede obviü fomas o etapas del procedimiento. incluso resolver con la mera fómula 'como se pide' o 'no ha lueaf si la cuestiÓn Dlmteada es
simple v de toda evidencia en cumto a los hechos aleqados v el derecho aolicable.
Las deñciencias foma.les no daral tuqtr a nulidad siemDre oue sem subsmables. retrotravendo el procedimiento en lo oue fuere Dosible.

Art" 85 - Los trámites y actuaciones que confoman los procedimientos administrativos previstos en la presnte Ley, asi como los actos y medidas
administrativas que en virtud de la misma s dicten o dispongm, podrán realizarse por medio electrónico.-

CoNSIDERArDO¡ Que, la regtmentación de la Ley N' 7O2L/2O22 dice'Las demás atribuciones que sem necewias para ejecuttr los
procedimientos de plmemiento, programación, presupuesto y contratación de las materias reguladas en la Ley' como también la L€y N'3966/2010
dice;

En virtud at Art" 5 de la Ley N'3966/2010 - Las municipalidades son los órganos de gobiemo local con p€rsoneriajuridica que, dentro de su
competencia, tienen autonomia politica, administmtiva y normativa, asi como autarquia en la recaudación e inversiÓn de sus recurms, de
conformidad al Artículo 166 de la Constitución Nacional, por ello esta reglamentación interna, y [a.-

Constitución Nacional - Articulo 166 - DE LA AUTONOMTA

Las municipalidades son los órgmos de gobiemo loca.l con personería juridica que, dentro de su competencia, tienen autonomía politica,
administrativa y normativa, así como autüquia en la recaudación e inversión de sus recurss.

Confom se tlere en eentq tonblén oae el mlstu acto es en b6c a reolLrentar wrlos Épectas aue tarnblén cltams a cortdwlón:

ky N" 702112022 - Artículo 142.- Errores materiales

La máxima autoridad institucional podrá corregir en cualquier momento los emores de escritura, de operaciones ritméticas y demás enores notorios
del acto administrativo, de oficio o a petición de púte.

Resolución N" 23O 12025 de fech'a2T lOl 12025 - Art" 7 - de documentos - Los dmumentos remitidos en el
mtrco de los procedimientos de contrataciones actutr en representación de la máxima autoridad
institucional,

Resolución N" 23012025 de fecha 27/O1/2O25 -
comunicación y dífusión de los procedimientos de

oñcial de comunicación y difusión - Las convocantes utilizarm et
excepcionalmente, la DNCP podrá habilitar otros medios para la,

la

dependiendo del tipo de solicitud.

Resolución N" 23O / 2025 de fec}].a 27 I Ol / 2025 - - Comunicación del PAC - La convomte deberá comunicil a la el PAC aprobado a
el día hábiltEvés del SICP a más tadtr e¡ treinta y uno (311

inmediatmente posterior. -
de cada ejercicio fiscal, en caso de que el mismo sea inhábil,

Resolución N' 23O12025 de fecha 27 IOL/2025 24 - PAC priorittrio - Cumdo la convocmte la
contratación, mtes de conttr con la
prioritilio de contrataciones, -

del PAC de confomidad con el rtículo que

exDresa. -

Visión: Entidad reconocida por la c0m0 constante de sus procesos productos

de la de y patrimon¡o cultural con servidores públicos

Luque, Py (+595121.642-215 intemo 142
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MUNICIPALIDAD DE LUQUB
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultrnal y ambiental mn servirlores públims
altamente competitivos, aplicando innovación constante paria promover el desanollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo ia idenüdad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, lransparente y participativa, con respeto al medio ambiente

El l¡teade¡te Murlclpal de Luquo

RESUELVE:

Art. l' AUTORIZAR y DAR POTESTAI) PARA LA CONFECCION/ELABORAC¡ON DE LOS PLIEGOA DE BAaEs Y
COIÍDICIONES Y SU PERTII{EITTE APROBACION DE LOS PROCESOA PARA EL INTCIO COUO TAUB¡EI{
LAs MODIFICACIOI{ES de los mismos, al Director de la Unidad Operativa de Contrataciones Dr. Ammdo
Ciro Maldonado Corea Cl N' 1.546.264 en todos los procesos del PAC PRIORITARIO Y PARA EL PAC
GE¡{ERAL DEL FJERC¡CIO FISCAL 2025 a ser publicados - Convocmte -Municipalidad de Luque - Código
SICP 1178 - Director/a de la UOC y sub usuaios vinculmtes y tmbién enuncimos validez jurídica de
cualquier documento remitido y utilizado dicho medio o sistema portal, ya que su uso y su aútenticidad
ejecutoria está avalado por este acto administrativo - Ley N" 67L5/2021 - Art" 13 - presunción de
legitimidad y ejecutividad - 'el acto administrativo goa de presunción de legitimidad' su ejecutividad faculta
a la administración a ponerlo en práctíca por sus propios medios, a menos que la lry o la naturalea del acto
exigieren inteNención judicial y tener en cuenta los art" 14 - validez, Art' 15 - Ejecutoriedad, Art' 16 -Fuem Ejecutiva.-

Att.2'

)

Por tmto, en el trtículo 51' de la léy N' 3966/10'Orgánica Municipal", establece que'será atribuciones y deberes de ta Intendencia Municipal: a)
giercer.la repre sentación tegal de ta Münicipalidad...., Y teniendo en cuenta lo relacionado a la Autonomia Municipal en cumto a la parte no*átira ¡l
las políticas administrativas - Art' 5 de la ley N' 3966/2OtO'-

Art. 3'

Ast, 4"

A¡t 5c

Art. 6'

AUTORIZAR a la UOC - D¡RECCION DE lll U¡IIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONDA DE LA
IIUMC¡PALIDN) DE LUQUE Pila la realiación de los procedimientos llmados (bienes, senicios, obras y
consultorias) PRoCED¡MIENTO DE CONTRATACIONES - LMC¡¡ - ILTCITAC¡ON DE MENOR CUANT¡A
NACIONALI - LPN - ILICITACION PUBLICA NACIOIIA!,I, COIÍVENIO UARCO y CVE ICONTRATACION
POR LA V¡A DE LA EXCEPCION CoI{ DIFUS¡O!{ PREVIA Y DIFUAION POSTERIORI en todos los procesos
del PAC PRIORITAR¡O Y PARA EL PAC GEI{ERAL DEL ATERCICIO FISCAL 2025 a ser publicados -
Convocmte -Municipa.lidad de Luque - Código SICP 1178 - Director/a de la UOC y süb usurios
vinculmtes.-

AUTORIZAR a la UOC - DIRECCION DE LA UIÍIDAD OPERATÍVA DE CONTRATACIONES DE LA
MUNICIPALIDAD DE LUQUE ptra la implementación e inicio de los procees y dejtr ¿¿ clm la
ilekgaclón de 16 qprcbaclones d.e lB conúcqtorl,@, dc lq rualüqcilón g ¿ta lB a¡»rcbaclores d.c los
pllegos de brca g condlclones de los procedimientos ltmados (bienes, servicios, obras y consultorias)
PROCEDIMIE¡{TO DE CONTRATACIOI{EA - LMCN - ILICTTACION DE MENOR CUAI TIA NACIOilA'L} -
LPN - (LIclTAcIoN PUBLICa NAcIo[ALl, co¡rvE¡{Io MARCO y cvE (coNTRATAcror PoR ur vIA DE
LA E:,(cEPcIoN coN DIFUSIoN PREVTA y DIFUS¡oN posrERIoR) en todos los procesos del B!!Q
PRI9EITARIO Y PARA EL PAC GENERAL DEL EJERCICIO FISCA! 2025 a ser publicados - Convocmte -
Municipalidad de Luque - Código SICP I i78 - Director/a de la UOC y sub usurios vinculantes.-

Y DAR AEGURIDAD DE LA APBOBACIOT POR LA AUTORIDN) M/I,KIUA DE LA UUMC¡PAL¡DAD DE
LUQUE de los mismos - (PAC - PUEGO DE &t§E§ y CONDICIONE§/reqlizaclón de los prcws g ta
lE¡',,rerúes aprebaclón ¡m lu onreatorlcll y sus modilicaciones impuestas en el proceso confome
trámite mte la DNCP, acorde potestad y autonomía Municipal en virtud a.l Árt' 5 de la L€v N'3966/2010 -
lás municipalidades son los órgmos de gobiemo local con personería ¡uridica qul, dentro de su
competencia, tienen autonomía política, administrativa v nomativa, asi como áutarquía én h recaudación e
inversión de sus recursos de confomidad al Artículo 166 de la Constitución Ñacional, por ello esta
reSlmentación intema - W N" 7O2ll2O22 - Articulo 45.- Pliegos de Bases y Condiciones - ñesolución N'
23Q / 2025 de iecha 27 I Ol / 2025 - Ari" 7 .-
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